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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 39 de la Ley del Banco de México. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Economía y Finanzas.  

 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Diputado Óscar Almaraz Smer. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de diciembre del 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como requisito para ser miembro de la Junta de Gobierno del Banco de México tener cinco años plenamente 

comprobables y nivel dirección acreditable; así como no haber sido secretario de Estado, fiscal general de la 

República, senador, diputado federal o local, gobernador de algún estado o jefe de gobierno de la Ciudad de México, 
durante el año previo a su nombramiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 

27 párrafo 9º fracción V y 28 párrafos 6º y 7º, respecto de la Ley del Banco de México; todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se 
busca (n) reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, 

fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes:  
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 

que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL BANCO DE MÉXICO. 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 39. La designación de miembro de la Junta de 

Gobierno deberá recaer en persona que reúna los 
requisitos siguientes: 

 
I. …  

 

II. Gozar de reconocida competencia en materia 
monetaria, así como haber ocupado, por lo menos durante 

cinco años, cargos de alto nivel en el sistema financiero 
mexicano o en las dependencias, organismos o 

instituciones que ejerzan funciones de autoridad en 
materia financiera. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
39 DE LA LEY DEL BANCO DE MÉXICO, EN MATERIA 

DE REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE SU JUNTA 
DE GOBIERNO. 

 
Artículo Único. Se reforma la fracción II y se adiciona 

un segundo párrafo al artículo 39 de la Ley del Banco de 
México, para quedar como sigue: 

 
Artículo 39. (…) 

 
 

 
I. …  

 

II. Gozar de reconocida competencia en materia 
monetaria, así como haber ocupado, por lo menos 

durante cinco años plenamente comprobables, 
cargos de alto nivel o en su caso de nivel dirección 

acreditable, en el sistema financiero mexicano o en las 
dependencias, organismos o instituciones que ejerzan 

funciones de autoridad en materia financiera. 
 

No haber sido secretario de Estado, fiscal general 
de la República, senador, diputado federal o local, 

gobernador de algún estado o jefe de gobierno de 
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… 

 
 

 
 

 
 

 

III. … 
 

la Ciudad de México, durante el año previo a su 
nombramiento, y 

 
Para la designación de dos de los cinco miembros no 

será necesario satisfacer los requisitos previstos en el 
párrafo anterior; pero en todo caso, deberá tratarse de 

profesionales distinguidos en materia económica, 
financiera o jurídica. Ninguno de estos dos miembros 

podrá ser nombrado Gobernador antes de haber 
cumplido tres años en su cargo, y 

 

III. No haber sido sentenciada por delitos intencionales; 
inhabilitada para ejercer el comercio o para desempeñar 

un empleo, cargo o comisión, en el servicio público o en 
el sistema financiero mexicano; ni removida con 

anterioridad del cargo de miembro de la Junta de 
Gobierno, salvo que esto último hubiere sido resultado 

de incapacidad física ya superada. 
 

  TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Carlos Gómez Valero 


